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Número 38.-Zona de 6 metros de ancho que atraviesa la
finca labradío _Uxeíra.. ; limitando: al Norte, con Regato;a1
Sur, un camino; al ::este, José Prega Pardo,yal Oesta,Cf,trmen
Suárez Martínez y otros. Supone una superficie 'a segregar de
la 'expresada finca de ea metros ··cuadrados.

Propietario: Jesús Naya. Vázquez< Mek,mde - Pastoriza,

NúmerO.39.-Zona de 6 metros .de ancho que atraviesa la
finca labradio",Uxeira.. ; limitando: a!Norte,co:n Dol0l'esSuárez
Martínez; al Sur, Manuel CedeiraSá,n,chez:l\1.Este. Jesús, Náya
Vázquez, y al Oeste, Juan Vá,zguez: Stlárez;Supone: unElsuper~
fieie a segregar delaexpresad~:fincade30om.etros cuadrados: _

Propietaria: Carmen Suárez' ManÚlez. "MeicEmde.

Número 40.-Zonat' 6inetros ,qe,an~l1()qlJe atraviesa la
finca labradío ··Uxeira.»; limitando: al Norte;'conEdl1ardoPar~
do: al Sur, Regato ,que 'separa'teIT€rnos ',d'e" t'J\ll.l1Uinio" aeGa~
licia, S. A... ; al,' Este, :Jolore.s Suárezl\A:8ttínez.y·al ()este:.
.. Aluminio de Galícia, S. A.-,ante$ h-e:rederosge J.qs~Rodrfguez.
Supone una superficie a segregar de laexpresa.dnfinca de
57 metros cuadrados.

:propietario; Juan Vázque7. S-uáre-z. h.JeicendePashn"ÍZa

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provine,ial dé Carre.·
teras de Guipúzcoarefe-rente al expedíentq de ex
propiación forzosa de CN--:631,U~"San Seba~tián. a
Santander yLa: CorI.U1a,illstd'lación de una. bascula,
punto kilométric{) 61, en el término mt.micipa.t de
Eíbar.

De acuerdo con el párrafo dI del artículo' 20 de la Ley 194)
1963. de 28 de dic~mbre, la declaración de l:itihdad pública.
así como la urgencia. de .la ocupaciónd-a' 10,S: inmti:eb-l~spreci~
sos,. se entienden implícitas; por estar. incluídas dit::has obra.s (;In
e~ Plan de Desarrollo Económic(),Sop181 .. ~i'J:; .• úJlrso. Y,.· enCón$e-~
cuencia, se hace PÚblico que a,Jas Otlc:e, ho:ra~' del día 213 delpro
ximo mes de junio se proqmerá por el repre~lltante;déla Ad
minIstración, asistido por el,Perito ... (le ·lamismay .<lel. Alca!,qe
o Conoejal en que delegue¡alJevantaJlii-en,to:'de:'~sactaspre~
vias 'de ocupaciÓll, enlo-slocales de laC""sa'Yons-ist()ria.:l¡ Y sin
perjuicio de trasladarse al terreno; previnien:do alosinteresad05
qUe en cUcho acto podrán h~tusode'l()s.derechos que álefec~
todetermina la consecuencia3.-gel articulo',S2 'de: la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de d~dembre:,de,<19"'.>4:

Lo.a interesados,una .vez 'public:ad8' l$~lación .. y hasta el
momentt:!' del· lavantamientodel act~ previa,;,podrán formular
por escrIto ante. esta Jefatura.. alegaciones; a 1()$,SOlos.afectos
de subsacar posibles errores ques:eha.yanpl;l;deCido al rela-cio-
nar los bienes afectados por la urgente óCl.lpación.

Relación de finca alectada

Finca número 1~ Don Gregorio Echenagusla; 2.100 metros
cuadrados de antigua carretera.

San SebastiAn, 29 de mayo de 1973.-,EI Ingéniero Jefe.
4.507·E.

RESOLUCIONti,e la Jefatura Provirtciald-e Cczrre.
teras de Madrid por la ,qlUse fija fecha para
proceder al levantamiento €le. actas prevws, a lo-:
ocupación- de . los bienes y dere~hosafeetadQ$>por
las obras delprcyye,cto 7-J,l"'611,'.Pasarelapara pea~
tones. CN~Vlde Madrída {A:¡ qoruña, punto kilo
métrico 12.500. El Plantio"Madrid~, en el término
municipal de Madrid.

Por estar incluído en "él proye<;to 7-W~611, ",Pasarela pMfl
peatones. CN-VI de Madrid a- La CoruJ)~,punt.Q 'kilomét.riCo
1~.500. ELJoPlantío-Madrid"¡en elProgran'jade Inversiones. del
Vigente Plan de DesarroUP•.·lees de· aplica-:ciónel artículo 42,
~parta.do b}, del Decreto de: 9 .de mayo' dé' 1~, considérimdose
lmplicltas las declarMionesde utilidad :pú.blica•.::'necesJdad de
ocupación y urgencia para .la·o(!upaci~ndelos'biEmeay -dereehos
afectados, con los efectos que~estable(:enenel <art~cu]-o 52
de la Ley de Expropiación FOrz,oSB de 16 d:e :~Jcj~nlbredelQ54;.

En consecuencia. esta Jefatura. de. (;onfonntde..-d·con lo dis·
puesto en el artículo 52 precitado, hl\X6Suelto convocar alpro~

pietarJ:'o y titular de <-derechos afectados que figura en la rela
ción .adjunta para qtte el día y hox:a que se expresan compa·
rezclUl·en,las' ofiC/inag"deeata JefatutaPtovi'ncial de Carreteras
deMa.drid al obiet(vde trasladarse posterionnente, si fuera
necesario; al ' terreno y prQceder al,levantamiento del acta pre
via a .. laoéupad6J1i"delas fhteas .afectadas;

A dicho,actodél:>era<BSi-stir el afectado:, personalmente o bíen
representa(1o .por.per~()na debiciam~nte .autorlzadapara actuar
en. sUtlortl.>pre,ª,portf3,-l1do .108, docun'len~os,acreditativos de su
títu-lsrí.d'ad.el ~ltinto>reci:P&-de la: ~ontribución ycertificadón
cata$tral;: ,p-udieuCiohacerse ficompañar a su costa., si lo estima
opqrt\I-no. 4e su~Perito- o "Notario.

l>Q,'confonnidadeon ·lo'dispu~to ~n,el.apartada513.2 del Re
glarnento,>de,2f;i de aJ)rílde 19S1; e1interesado. así como las
persana$.Q.ue.s~nqo,ti~ulares t;ied~reclloseintereseseconómicos
<iirectosis,(jbre 10$, biene.safectado$se h~yan podido omitir en
la telacl6nadjunta, t>:ód,rán.:'Otnlu1a.r ,por escrito ante esta Je~
tatura.,hastá eldia;~~ñ,aladoJ:>t¡raallev~nta.mientQ del acta
prevla;alegacionés &: 10s,'solos et:ectO$ de subsanar posibles
errQres.quese hayaIlPocUdQ'padecer al r,elacionar los bienes y
derechos.· que se afectan.

Madtid;2 de .juniQ, de u~73,-EI Ingeniero Jefe.-4.650-E.

REMCION QUE SE CIT,4

Término municipal· de M~drid.

Número l •. Nombre d~l propietario y domicilio: Comunidad de
Propietarios «I.a F1:~ida"" Guacho,. 40, La Florida. El Plantío.
Sup~rf:ície,: a:proxi.'lP~a q~. se. expropia: 102 metros cua·
dradqs,.;Fqnna en ,queseex:pr-opia: ,Parcialm~nte. Clase de
terrenos: 'Ur~na.',Fecha :de levantamiento de las actas:
Día 2.5,'de junio, aJasdiéz horas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO '1193/1973" de- 17 de mayo, por el que se
extingue . . el lr¡.$tituto Nacional de Bachillerato,
m'MCttli~~ de 1 1Jarriode entrevías, de Madrid.
creándo,se-un qentto de.z¡:(iucación General Básica
y transfQrmdndqse el ln~~ituto'Nacional de Bachi·
Uerato femehíno de Madrid, barrio de Entrevias,
en mixto.

ü-eadospor Decretos. mil novecientos sesenta y seis/mil no
veci€'nto.s.s.et~n,taY,rnn llovecíentos sesenta y siete/mil. nove
cientos .s~teIlta.d,e do~e deju~io (..Boletín Oficial del Estado,.
del dicd~"éisl', los:Jn,$~it'Utos Nadona;les de Bachillerato, mascu
lin>G Y'ffl"lDeninQ.'dEl: MlUirid., barrio (ieEntrevías, para. atender
la 'deDlandadé ¡)\l:estQs:,8$Colares dé (lsa z0.na. conviene a los
mt&re.ses:tiela. ellseñ~zaqueel actual Instituto Nacional ae
BacbiUe~ato,. ,femeninQ...·.se. transforme·:eJi. mJxto, y el Instituto
masculiJ)!) :én unCeqtro,ge E!=Iucaci6n generslBásica.

En su v,irt\ld.de acuerdo con lo--dispuesto en los artículos
cuarto ,cly sesenta, ,y' uno de la· Ley General de Educación
catorcelm:il<1J~ecientQ.s;$etenta,decua:tro de agosto, a pro
puesta. deL1'dlnistro de Educaci(5n y Ciencia y previa delibera
cióndel,C9nsejode ~in~$t!'()s en Stl reunión del día once de
may-o ,de mil noveclen,t-pB setenta y tres,

DISPONGO,

ArfícUlo,.pr¡ID,ern,-:El JnstitU,to Nacional. de Bachillerato. fe
menino, de Madríd, barrio de Entrevías, se transfonna en Ins
tituto:nlJ~t.lJ.'con'efee,tosdel próximo curso académico mil no
vecientq~~etentay tres~setenta y cuatro.

Artfc:t.ijo:segu~do.~"El Institut() Nacional. de Bachillerato.
mascuHnoi dél b{U"ri~ de ..Entrevías, de Madrid, se extingue.
cr~ándose,.11tl,·. Ce~tro,de" Educaci6n General Básica, mixto, de
veinti(;ú"a~totmídad,ea.:,&partir:delpr6xímo curso mil nOVEl
cientos setentay ..• treS'$étenta .. y cuatro.

ArtiCulo ,ter0erQ>~Por el Ministerio de Educación y Ciencia
seadoptar~nlas medidas .necesarias para la ejecución del pre
senteDeccteto.

Así lo dispoD¡;:"9 por el presente Decreto, dado en Ma.drid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Educación '1 Ci-encia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI
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